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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

ANEXO X

COMPENDIO DE REGLAMENTACIÓN SOBRE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

COMPENDIO DE REGLAMENTACION SOBRE SEGURIDAD Y PROTECCION AL AMBIENTE PARA EL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

INTRODUCCIÓN.- La Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., está de acuerdo en que la fauna y flora que habitan en el seno de los océanos son elementos fundamentales para la vida en este planeta.

Mantener la salud de los océanos, la abundancia y diversidad de sus habitantes, conjuntamente con el uso racional y seguro de todos sus recursos, deberá ser una práctica aceptada y respetada por todos los gobiernos de modo que las futuras generaciones del planeta puedan continuar disfrutando de los beneficios que se derivan de estos recursos.

El éxito de este empeño depende del trabajo conjunto en cada país, región o localidad, o de las personas que participan en el desarrollo sustentable de los puertos, para que puedan influenciar las políticas sobre la explotación adecuada de los océanos.
OBJETIVO.- El presente reglamento tiene la finalidad de coadyuvar a la seguridad y prevención de la contaminación. Está  elaborado para que los usuarios del Puerto de Ensenada, tengan una guía que les permita conocer las principales normas de protección al ambiente y reglas de seguridad para lograr un Puerto Ecológico y Seguro. 

FUNDAMENTO LEGAL.- Lo anterior en cumplimiento con lo dispuesto en:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Sexto, Artículo 123, Fracción XV.- El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales, así como organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores.

Ley Federal del Trabajo, Título Noveno, Artículo 512.- En los reglamentos de esta Ley y en los instructivos que las autoridades laborales expidan con base en ellos, se fijarán las medidas necesarias para prevenir los riesgos de trabajo y lograr que éstos se presente en condiciones que aseguren la vida y la salud de los trabajadores.

Título de Concesión para la Administración Portuaria Integral del Puerto de Ensenada, B.C., publicado en el DOF el 26 de septiembre de 1994, Capítulo III, 

Decimoséptima.- La Concesionaria deberá adoptar las medidas conducentes a garantizar la seguridad de las instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general, de las personas y los bienes. 

Decimoctava.- La Concesionaria deberá cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, así como los tratados internacionales celebrados y ratificados por México en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente.
La normatividad que contiene el presente reglamento tiene como fundamento las siguientes leyes y reglamentos: 

· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus Reglamentos (LGEEPA y RLGEEPA); 

· Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Baja California y su Reglamento (LEEPABC y RLEEPABC);

· Ley de Puertos y su Reglamento (LP y RLP); 

· Ley de Navegación y su Reglamento (LN y RLN); 

· Ley de Aguas Nacionales (LAN);

· Reglas de Operación del Puerto de Ensenada, B.C. (ROPENS); 

· Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo 

(RFSTPS);

· Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos (RTTMRP)  y 

· Normas Oficiales Mexicanas (NOM).

CAPITULO I. Medidas de Seguridad e Higiene.

 1.1 Áreas de maniobras:

1.1a)
Las áreas de maniobras dentro del muelle denominado 240, se encuentran delimitadas por cajones numerados. Además de existir un área de seguridad en los muelles denominados 240, 90,  cabotaje y entremuros. (Regla 13, 14 y 15: ROPENS)  

1.1b)
Las actividades consideradas como maniobras son: carga y descarga (alijo) de productos en general, amarre y desamarre de cabos, suministro de agua, hielo, sal, amoniaco, combustible, lubricantes, pinturas, alimentos, productos en general, trabajos de soldadura, oxicorte, carpintería, pintura, reparaciones menores y mayores de redes, areneo de tanques, recolección de basura y residuos peligrosos (aceite quemado, basura contaminada con aceite, pintura, aguas sanitarias y de sentinas). (Art. 44: LP; Art. 73: RLP) 

1.1c)
Todas las maniobras y trabajos que se realizan en dichas áreas, se deberán acordonar o aislar, permaneciendo de esa forma hasta el término de las actividades. Ningún trabajo de carga o descarga (alijo), estiba o desestiba podrá realizarse fuera de las áreas de maniobras designadas. (Regla 117: ROPENS)
1.1d)
Los armadores de embarcaciones deberán avisar por escrito a la Administración Portuaria de las reparaciones a flote, de las fechas de inicio y terminación de sus actividades, de los talleres responsables y del personal encargado de dichas reparaciones. (Art. 93: RLP; Regla 91: ROPENS)

1.1e)
El suministro de combustibles y trasiego de lubricantes o residuos derivados de hidrocarburos, a cualquier embarcación pesquera en tráfico de cabotaje, se deberá realizar en el área designada por la Administración Portuaria y autorizada por la Capitanía de Puerto, que cuente con barreras flotantes de contención de derrames (muelles de cabotaje y/o entremuros). (Art. 124: RLP; Regla 125: ROPENS) 

En caso de existir algún derrame, la empresa prestadora del servicio de barreras flotantes de contención se hará cargo de controlar, colectar y disponer del mismo, a costo del responsable directo. 

1.1f)
En el caso de que existan razones técnicas y/o de seguridad que imposibiliten el suministro de dichas sustancias en el área de barreras, será la Capitanía de Puerto quien autorice dicha maniobra. (Regla 73: ROPENS)

1.1g)
Queda estrictamente prohibido realizar trabajos de pintura, areneo de casco, oxicorte y soldadura de placas, carpintería, pintura o cualquier actividad que dañe la superficie de los muelles. Los trabajos a flote se realizarán en las embarcaciones o en los talleres de los prestadores de servicios registrados ante la Administración Portuaria. (Art. 93 y 114: RLP) 

1.2 Prevención y combate de incendios:

1.2a)
Los cesionarios, prestadores de servicios y embarcaciones que realicen actividades que impliquen riesgo de incendio dentro del Recinto Portuario, deberán instalar equipos contra incendio, de acuerdo al grado de riesgo existente; a la clase de fuego que se pueda presentar y a las cantidades de materiales o substancias que manejen. (Art. 118: RLP)
Dichos extintores deberán combatir los fuegos producidos por la combustión de madera, papel, telas, hules, plásticos; o por los producidos por materiales como aceites, grasas, pinturas, lacas, alquitrán, butano y aquellos que involucran aparatos y equipos eléctricos (extintores PQS y CO2). (NOM-002-STPS-2000)
1.2b)
Los cesionarios y prestadores de servicios, deberán de establecer un programa por escrito para la prevención, protección y combate de incendios, así como proporcionar a sus trabajadores la capacitación y adiestramiento para la prevención y combate de los mismos. (NOM-002-STPS-2000)

1.2c)
En el caso de que existan actividades incompatibles que aumenten el riesgo de incendio en las embarcaciones o áreas de maniobras, la Administración Portuaria coordinará aquellas que presenten mayor riesgo (carga y descarga de hidrocarburos, oxicorte o soldadura, y reparación de redes).  (Art. 113: RLP)

1.3 Protección a la infraestructura portuaria:

1.3a)
Los armadores de embarcaciones, prestadores de servicios, cesionarios y demás usuarios del Recinto Portuario, deberán conservar la integridad física y estructural de los diques, muelles, terminales, instalaciones eléctricas y áreas de trabajo. Manteniendo las áreas de maniobras, tránsito vehicular y peatonal, limpias y libres de derrames de sustancias tales como combustibles, sanguaza, material granulado o pulverizado, grasas, lubricantes y todas aquella sustancia que contamine o altere la composición de la infraestructura dentro del Recinto Portuario. (Regla 108: ROPENS)

1.3b)
Los derrames de lubricantes, combustibles y otras sustancias peligrosas: Corrosivas, Reactivas, Explosivas, Tóxicas, Inflamables, y Biológico infecciosas (CRETIB) sobre los muelles, deberán ser colectados por empresas registradas como prestadoras de servicio en el Recinto Portuario y autorizadas por  la SEMARNAT, quienes proporcionarán a la Administración Portuaria el Manifiesto de Entrega, Transporte y Recepción de Residuos Peligrosos. (Art. 46: LP; Art. 76: RLP; Regla 128: ROPENS; Art. 13: RLGEEPA)  

1.3c)
El uso de los tomacorrientes existentes en los muelles se hará siempre y cuando las conexiones se encuentren bien aisladas y correspondan a la naturaleza y tipo de tomacorrientes disponibles. (Regla 44: ROPENS)
1.4 Equipo de seguridad y protección personal:

1.4a)
El personal que se encuentre realizando trabajos de soldadura y oxicorte en las embarcaciones, deberá utilizar guantes aislantes, casco con careta para protección, peto, faja protectora y calzado de seguridad con casquillo de acero. (Art. 110: RLP; NOM-027-STPS-1999)

1.4b)
El personal que se dedique al mantenimiento y operación de las instalaciones eléctricas, deberá usar guantes aislantes, casco contra impactos y tensión   eléctrica,  calzado   dieléctrico  y  lentes   de seguridad. (Art. 26: RFSTPS; NOM-017-STPS-1994)

1.4c)
El personal que se dedique a las obras de mantenimiento de la infraestructura portuaria, estiba, izamiento, carga y descarga (alijo) de productos en general, deberá portar casco contra impactos, guantes, lentes de seguridad, faja protectora y calzado de seguridad. (idem)

1.4d)
En las embarcaciones y sobre los muelles, los tanques, plantas soldadoras y demás maquinaria para realizar los trabajos de oxicorte, soldadura y carpintería, deberán estar bien sujetos a estructuras que mantengan la estabilidad de los mismos, con el fin de evitar accidentes. (Art. 103: RLP; NOM-027-STPS-2000)

1.5 Control y vigilancia:

1.5a)
Todo vehículo que circule por el área de muelles y patios dentro del Puerto, deberá contar con su tarjetón o permiso provisional correspondiente, el cual estará a la vista en todo momento durante su permanencia. (Art. 40: LP; Regla 23 y 29: ROPENS)

1.5b)
Los vehículos que ingresen al Recinto Portuario deberán circular sobre las vialidades de acuerdo al señalamiento horizontal y vertical existente. La velocidad máxima de circulación en el Blvd. Teniente Azueta será de 30 Km/hr, en muelles y patios será de 15 Km/hora, mientras que en las áreas de maniobras será de 10 Km/hora. (Regla 34: ROPENS)


La velocidad en el canal de navegación será de 6 nudos, de acuerdo al señalamiento horizontal ubicado en las boyas de señalamiento marítimo dentro del Recinto Portuario. (Regla 74: ROPENS)

1.5c)
Queda estrictamente prohibido estacionarse en las áreas destinadas a maniobras, vialidades o fuera de los cajones de estacionamiento señalados. Sólo se permitirán vehículos de carga en el muelle denominado 240, siempre y cuando se encuentren realizando algún tipo de movimiento, actividad o maniobra. (Regla 32, 33 y 38: ROPENS)
1.5d)
El control y vigilancia de todas las actividades y maniobras dentro del Recinto Portuario, será supervisada y vigilada por personal de la API de Ensenada. (Regla 129 y 130: ROPENS)
En el momento en que se considere que una o más actividades y/o maniobras puedan provocar un riesgo potencial, dicho personal podrá detener las maniobras y exigir al encargado que se tomen las medidas de seguridad necesarias para minimizar el riesgo. (Regla 135: ROPENS)

CAPITULO II. Prevención de la Contaminación.

2.1 Vertimientos de aguas residuales:

2.1a)
Las aguas residuales acumuladas en las sentinas y las aguas sanitarias de las embarcaciones, deberán ser recolectadas, transportadas y tratadas por empresas registradas como prestadoras de servicio ante la Administración Portuaria y autorizadas por  la Dirección General de Ecología del Estado de B.C., SCT y SEMARNAT. (Art. 46: LP; Art. 76: RLP; Regla 128: ROPENS; Art. 13: RLGEEPA)

2.1b)
El lavado de cubiertas, equipo e instalaciones de los barcos deberá realizarse de tal forma que en ningún momento se derrame agua contaminada con detergentes no biodegradables, sanguaza y compuestos químicos sobre el mar. (Art. 164 y 167: LEEPABC)  

2.1c)
Queda estrictamente prohibido el vertimiento o derrame de cualquier tipo de agua sanitaria residual, combustible, material granulado o pulverizado, lubricantes, pinturas o toda aquella sustancia que afecte o altere la composición del agua de mar o de los muelles. (Art. 65: LN; Art. 9º y 10: RLGEEPA) 

2.1d)
En el caso de que exista algún tipo de vertimiento o derrame descrito anteriormente, se procederá a levantar el “Parte de Novedades Diarias”, para posteriormente realizar la denuncia formal ante las autoridades competentes. (Art. 30: LGEEPA)

2.1e)
Circundante con el Recinto Portuario, se tienen zonas urbanas, actividades comerciales y turísticas, quedando para todos ellos prohibido verter hacia la bahía residuos líquidos y sólidos. (CGPMM: SCT)
2.1f)
El arroyo “El Gallo” desemboca a el área portuaria y, si bien su función es el desfogue de aguas pluviales, la API de Ensenada coordinará con las autoridades municipales para que se lleve sistemáticamente la vigilancia de que a todo lo largo del arroyo en la zona que cruza por áreas urbanas, se eliminen los desfogues directos de aguas negras o aguas residuales, que en último término contaminarían  las aguas de la bahía. (idem)

2.2 Materiales y residuos peligrosos:

2.2a)
La entrada y salida de sustancias peligrosas (CRETIB) al Puerto, deberá ser notificada a la Administración Portuaria con un mínimo de 24 horas de anticipación, indicando: tipo de sustancia con hoja de seguridad correspondiente, cantidad de material o residuo, destino y origen de dichas sustancias (NOM-033-SCT4-1996), autorización para el transporte de materiales y residuos peligrosos. (Art. 52: RTTMRP)
2.2b)
Los cesionarios, prestadores de servicios y embarcaciones que manejen sustancias y residuos peligrosos dentro del Recinto Portuario, deberán aplicar planes de contingencias para el caso en que exista un derrame de los mismos, contando en todo momento con el equipo necesario para atacarlo: material absorbente, extintores o barreras de contención. (Art. 51: LP: Art. 113: RLP; Regla 119: ROPENS) 

2.2c) 
Durante la carga y descarga de hidrocarburos (combustibles y lubricantes) a cualquier embarcación pesquera, se deberá utilizar el área asignada por la API de Ensenada, que cuente con  barreras flotantes de contención, para que  en el caso de un derrame, se  proceda  oportunamente  a  su recolección y disposición final. (Art. 119 y 124: RLP) 

2.2d)
Los cesionarios, prestadores de servicios y embarcaciones que generen residuos peligrosos, como aceites quemados, basura impregnada o contaminada con lubricantes, pinturas o solventes, deberán almacenarlos en tibores con charolas colectoras de derrames o tapetes absorbentes, y disponer de ellos a través de empresas autorizadas por la DGE, SCT y SEMARNAT. (Art. 46: LP; Regla 128: ROPENS; Art. 13: RLGEEPA)
2.3 Residuos sólidos no peligrosos:

2.3a)
Los cesionarios y embarcaciones que generen desechos sólidos (basura), deberán contratar los servicios de una empresa para el almacenamiento temporal y recolección de los mismos, provisto con tapa y asegurase de que no obstruyan las zonas turísticas o de maniobras. (Regla 127: ROPENS)

2.3b)
Por ningún motivo se deberán depositar en los contenedores, los desechos de pescado o cualquier producto de la pesca; residuos (trapos, botes, madera, óxido) impregnados con lubricantes, combustibles, solventes o pinturas. (Art. 15: RLGEEPA)

2.4 Emisiones a la atmósfera:

2.4a)
Los cesionario y prestadores de servicios que generen emisiones a la atmósfera y ruido excesivo: >68 dB(A), dentro del Recinto Portuario, durante los trabajos a embarcaciones, deberán controlar dichas emisiones mediante los dispositivos adecuados, con el objeto de minimizarlos. (NOM-CCAT-006-ECOL-1993; NOM-081-ECOL-1994; Regla 126: ROPENS) 
2.4b)
Los propietarios o poseedores de cualquier vehículo automotor, público o privado, que generen contaminantes a la atmósfera, deberán realizar las reparaciones necesarias con el propósito de controlar las emisiones de gases, partículas sólidas y líquidas. (Art. 141 y 142: LEEPABC).
- 1 -

_1077957906.unknown

